
REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN Y RECUPERACIÓN DE LA «CLAVE DE 
USUARIO» SOBRE SERVICIOS TRANSACCIONALES 

 
 
Mediante Resolución No. NAC-DGERCGC20-00000014, publicada en el Segundo Suplemento del 
Registro Oficial No. 154 de 4 de marzo de 2020 y reformada por la Resolución No. NAC-
DGERCGC21-00000043, publicada en el Registro Oficial Segundo Suplemento No. 576 de 12 de 
noviembre de 2021, se establecieron los requisitos para la obtención y recuperación de la «clave 
de usuario», a través de un enlace enviado a un correo electrónico para generar y activar la clave 
de acceso al portal SRI en línea y poder acceder a los servicios transaccionales disponibles en los 
medios electrónicos que la Administración Tributaria establezca y que requieran su autenticación, 
así como la actualización de los medios de contacto vinculados a este proceso. 
 

 
Requisitos para personas naturales 
 
Las personas naturales deberán presentar los siguientes requisitos: 
 

1. Ciudadanos ecuatorianos: original de la cédula de ciudadanía o pasaporte; 

2. Extranjeros residentes en el Ecuador: original de la cédula de identidad, credencial de 
refugiado o pasaporte; 

3. Extranjeros no residentes: original del pasaporte; 
4. Menores emancipados: adicional al documento de identificación, copia certificada de la 

providencia de autoridad competente o el documento que certifique la emancipación. 
 

 
Requisitos para sociedades 
 
Las sociedades, entendidas en los términos del artículo 98 de la Ley de Régimen Tributario Interno, 
y los establecimientos permanentes de no residentes en el Ecuador, deberán presentar, a través 
de su representante legal, los siguientes documentos: 
 
1. Ciudadanos ecuatorianos: original de la cédula de ciudadanía o pasaporte; 
 
1. Extranjeros residentes en el Ecuador: original de la cédula de identidad, credencial de refugiado 
o pasaporte. 
 
2. Extranjeros no residentes: original del pasaporte. 
 
En cualquiera de los casos antes descritos, la información del o los representantes legales deberá 
encontrarse debidamente actualizada en el catastro tributario del Servicio de Rentas Internas. 
 
 

Requisitos para obtener una clave a través de terceros 
 
Se deberán presentar los siguientes documentos, según corresponda: 
 
1. Para el caso de personas legalmente consideradas como incapaces absolutos o interdictos, 
siempre que sea aplicable: original y copia de la providencia o providencias de autoridad 



competente autorizando al tutor o curador para ejercer su cargo y documento de identidad original 
del mencionado tutor o curador, de acuerdo con lo establecido en la presente Resolución. 
 
2. Para el caso específico de menores de edad no emancipados, a través de su padre, madre, 
tutor o curador legalmente designado: documento de identidad original del requirente y de su 
representante legal quien ejerza la patria potestad del menor, de conformidad con lo establecido 
en esta Resolución. En el caso del que el representante legal sea tutor o curador, adicional, se 
presentará original y copia de la providencia o providencias de autoridad competente. 
 
3. Para el caso de personas naturales y sociedades: original y copia del poder en el que conste 
expresa o intrínsecamente la facultad para obtener la clave de acceso para el ingreso a los medios 
electrónicos que la Administración Tributaria establezca y que requieran su autenticación. Cuando 
el poder sea otorgado en el extranjero, deberá estar debidamente apostillado y traducido al idioma 
español. 
 
4. Para el caso de personas fallecidas: original y copia de la posesión efectiva en la que conste la 
persona designada como administrador de los bienes, acuerdo de responsabilidad y uso de 
medios electrónicos suscrito por el administrador y documento de identidad original del 
administrador, de acuerdo con lo establecido en la presente Resolución.  
 
En caso de que en la posesión efectiva no se señale el administrador de los bienes, se presentará 
la designación notariada suscrita por todos los herederos delegando a uno de ellos o a un tercero 
la calidad de administrador. 
 
5. Para el caso de personas naturales no residentes en el Ecuador: original y copia del poder. 
Cuando el poder sea otorgado en el extranjero, deberá estar debidamente apostillado y traducido 
al idioma español. Si el poder es especial deberá constar expresamente la facultad para obtener 
la clave de acceso o para realizar procesos que requieran de dicha clave. 
 
6. Para el caso de personas privadas de la libertad: original y copia del poder que autoriza a un 
tercero para ejercer su cargo y original y copia de la sentencia condenatoria en firme y ejecutoriada 
o providencia emitida en contra de la persona que se encuentra en prisión preventiva y documento 
de identidad original del apoderado, de acuerdo con lo establecido en la presente Resolución. 
 
Se excluyen de este procedimiento los que se encuentren en proceso de pre libertad en virtud de 
que podrán hacer el trámite directamente.” 

 
  

Acuerdo de responsabilidad y uso de medios electrónicos 
 
En todos los casos señalados anteriormente, al momento de solicitar por primera vez la «clave de 
usuario», el solicitante deberá obligatoriamente suscribir o aceptar el Acuerdo de responsabilidad y 
uso de medios electrónicos vigente a la fecha. Al conceder la autorización al tercero, el sujeto pasivo 
autorizante acepta los términos y condiciones detallados en el Acuerdo de responsabilidad y uso de 
medios electrónicos suscrito por dicho tercero. 
 
Para los casos en los que la solicitud se efectúe de manera virtual, la aceptación del Acuerdo de 
responsabilidad y uso de medios electrónicos será electrónica y reemplazará la suscripción, 
generando los mismos efectos legales. 
 



En el supuesto de existir actualizaciones al Acuerdo de responsabilidad y uso de medios 
electrónicos, el sujeto pasivo, en caso de estar de acuerdo, deberá aceptarlo en las formas que 
brinde el sistema del SRI. Esta aceptación reemplaza la suscripción y tendrá los mismos efectos 
legales. La falta de aceptación restringirá el acceso del contribuyente al portal del SRI. 
 
Un nuevo representante legal no puede desconocer la obligación adquirida por un representante 
legal que anteriormente hubiere suscrito o aceptado el acuerdo.” 
 

 
Recuperación de clave 
 
La «clave de usuario» para acceder a los servicios transaccionales puede ser recuperada por el 
sujeto pasivo mediante los siguientes mecanismos: 
 
1. Portal transaccional SRI en línea y Centro de Atención Telefónica: el sujeto pasivo deberá contar 
con los medios de contacto actualizados. 
 
1. Centros de Atención Presencial: para el efecto, se deberán presentar los requisitos establecidos 
en la presente Resolución, según corresponda. 
 

 
Actualización de los medios de contacto 
 
El sujeto pasivo podrá optar por cualquiera de los siguientes mecanismos para actualizar la 
información del correo electrónico y número de celular: 
 
1. Portal transaccional SRI en línea: el sujeto pasivo deberá contar con la clave de acceso para 
uso de los medios electrónicos. 
 
1. Centros de Atención Presencial: para el efecto, se deberán presentar los requisitos establecidos 
en la presente Resolución y se realizará la suscripción del documento que respalde este cambio, 
según el caso que corresponda. 
 

 
Obtención de «clave de usuario» mediante el portal transaccional SRI en línea 
 
Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos precedentes, los sujetos pasivos podrán obtener la 
«clave de usuario» de manera automatizada a través del portal transaccional SRI en línea. Este 
mecanismo estará habilitado únicamente para los siguientes solicitantes: 
 

A. El titular de la clave; o, 
B. En caso de sociedades, el representante legal, siempre que este sea una persona natural. 

 
Para la realización del trámite, el solicitante deberá contar con: 
 

1. Información de medios de contacto válidos. 
2. Certificado de firma electrónica válido, vigente y reconocido en el Ecuador. 

 



Para la obtención de la «clave de usuario», mediante el portal transaccional SRI en línea, el 
sistema enviará un enlace a los medios de contacto registrados en el trámite para que el 
contribuyente establezca su clave personal. Para acceder al uso del portal del SRI, el sujeto pasivo 
deberá aceptar el Acuerdo de responsabilidad y uso de medios electrónicos.” 
 
La Administración Tributaria se reserva la facultad de suspender, bloquear o reversar las 
transacciones de la «clave de usuario» para acceder a los servicios disponibles a través del portal 
transaccional SRI en línea, en los casos que así lo determine para fines de control. 
 
En caso de que los sujetos pasivos no cuenten con un Acuerdo de responsabilidad y uso de medios 
electrónicos en la versión actualizada, esta Administración Tributaria se reserva la facultad de 
bloquear la «clave de usuario» hasta que se suscriba el último acuerdo vigente disponible.” 
 
Para los casos de constitución electrónica de sociedades, en los cuales se realice un proceso de 
inscripción o registro de RUC en línea, la generación de clave será automática. El Servicio de 
Rentas Internas remitirá el enlace a los medios de contacto del representante legal de la sociedad 
conforme lo reportado a través del proceso de constitución. 
 
En los supuestos en los que el contribuyente requiera recuperar su clave, pero los medios de 
contacto no estén actualizados, podrá realizar la actualización de estos mediante el portal 
transaccional SRI en línea, en la opción “Claves/Generar o recuperar clave”. Esta opción es de 
acceso público y no requerirá un usuario y contraseña; sin embargo, requerirá del contribuyente 
un certificado de firma electrónica. 
 
FUENTE:  
 

- Resolución No. NAC-DGERCGC20-00000014, Suplemento del Registro Oficial No. 154 de 
04 de marzo de 2020. 

- Resolución No. NAC-DGERCGC21-00000043, Registro Oficial, Segundo Suplemento No. 
576 de 12 de noviembre de 2021. 


